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Teniendo en cuenta la constancia secretarial que da cuenta de la consulta 
en el sistema ADRES, encontrando que la demandada falleció1, por 
secretaría ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que 
remita al despacho copia del registro civil de defunción SIXTA TULIA PRIETO 
DE PÉREZ quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía número 
20.161.075. Lo anterior, teniendo en cuenta que el proceso está interrumpido 
por enfermedad grave de la demandada que no está representada por 
abogado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Radicado N.º 055793103001 2021 00010 00 
Proceso VERBAL - PERTENENCIA 
Demandante MARCO ELÍAS ÁLVAREZ PULGARÍN 
Demandados SIXTA TULIA PRIETO DE PÉREZ 
Providencia 2022-S 276 
Asunto Ordena oficiar 
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